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Cordial saludo. 

Por medio de la presente me permito solicitar la publicación del Acto Administrativo 
Resolución No 007157 de fecha 28 de Octubre 2019, a nombre de la señor: LUZ 
ELENA ROJAS FLOREZ, para que se entienda surtida la publicación, contenida en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Se anexa copia íntegra del acto administrativo mencionado. 

GUSTAVO H'OKER CORPUS. 
Secretario de Planeación 

Anexos: -Copia acto administrativo mencionado. 

Proyecto: J.Mercado 
Reviso: R. Bush 
Archivo: A. Brackman. 



Cordialmente, 

* *: 

GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

a Ei304 
Nit: 892.400.038-2 

1900 

San Andrés Isla 

Señor. 
LUZ ELENA ROJAS FLOREZ. 
Sector: los Almendros Mz 113-casa 10. 
Teléfono: 3042116066. 
Ciudad. 

Referencia: NotificaciÓn por Aviso 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — Ley 1437 de 2011, la Secretaría 
de Planeación realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a 
continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Acto Administrativo que se notifica Resolución No.007157 
Fecha del Acto Administrativo 28 de Octubre 2019. 
Autoridad que lo expidió Secretaría de Planeación 
Recurso(s) que procede(n) Reposición ante la Secretaría de 

Planeación / 
Apelación ante el Gobernador 
Departamental 

Autoridad ante quien debe interponerse 
el (los) recurso (s) 

Secretaría de Planeación 

Plazo para interponerlo(s) 10 días siguientes a la notificación por 
aviso 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (1) un folio. 

GUSTAVO HOPKER CORPUS. 
Secretario de Illaneación. 

Proyecto: J.mecado 
Revisó: Vsuarez 
Archivó: A. Brackman 

Cra. la.  Av. Francisco Newball, Edificio CORAL PALACE 
PBX (8)5130801 Tele fax 5123466 
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San Andrés Isla, Colombia 
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Cordialmente, 

GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Ei34 
Nit: 892.400.038-2 

1900 

San Andrés Isla 

Señor. 
LUZ ELENA ROJAS FLOREZ. 
Sector: los Almendros Mz 113-casa 10. 
Teléfono: 3042116066. 
Ciudad. 

Referencia: Notificación por Aviso 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — Ley 1437 de 2011, la Secretaría 
de Planeación realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a 
continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Acto Administrativo que se notifica Resolución No.007157 
Fecha del Acto Administrativo 28 de Octubre 2019. 
Autoridad que lo expidió Secretaría de Planeación 
Recurso(s) que procede(n) Reposición ante la Secretaría de 

Planeación / 
Apelación ante el Gobernador 
Departamental 

Autoridad ante quien debe interponerse 
el (los) recurso (s) 

Secretaría de Planeación 

Plazo para interponerlo(s) 10 días siguientes a la notificación por 
aviso 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (1) un folio. 

GUSTAVOIHOOKER CORPUS. 
Secretario e Planeación. 

Proyecto: J.mecado 
Revisó: Vsuarez 
Archivó: A, Brackman 

Cra. 18.  Av. Francisco Newball, Edificio CORAL PALACE 
PBX (8)5130801 Tele fax 5123466 
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San Andrés Isla, Colombia 
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GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
a 

NIT: 892400038-2 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

"Por medio de la cual se declara el desistimiento tácito de una solicitud de 
licencia subdivisión en modalidad de subdivisión urbana" 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina islas, en uso de sus facultades legales y en especial las que le 
confieren la ley 388 de 1.997, Ley 1437 de 2011, Decreto Reglamentario 1077 de 
2015, Decreto 2218 de 2015, Ley 1801 de 2016, Decreto 1203 de 2017 y  demás 
normas concordantes vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que, el Señor(a) LUZ ELENA ROJAS FLOREZ, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.015.442.671 de Bogotá, solícita Licencia de Subdivisión en la 
modalidad de subdivisión urbana, respecto a un predio ubicado en el Sector Gaugh 
Ground, cuya cabida, medidas y linderos, están señalados en la Escritura Pública No. 
1021 del 27 de Julio de 1994 de la Notaría Única del Círculo de San Andrés, 
distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 450-12856 y Referencia Catastral No. 00-
00-00-00-0010-0167-0-00-00-0000. 

Que, el proyecto se radicó en esta Entidad bajo el código No. 24651 del 29 de Julio de 
2019, y en esta Dependencia se le asignó el radicado No. 88001-0-19-0136 La 
solicitud fue sometida a consideración de esta Secretaría, y, según lo señalado en el 
Formulario Único Nacional (F.U.N) es: "Licencia de subdivisión en la modalidad de 
licencia de subdivisión urbana". 

Que, la petición no fue acompañada de la totalidad de la documentación señalada en 
el artículo 2.2.6.1.2.1.7, modificado por el artículo 6 del Decreto 1203 de 2017, como 
también los establecidos mediante Resolución No.0462 expedida por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio; lo cual se le dio a conocer al peticionario mediante oficio 
radicado No. 5480 de fecha 08 de Agosto de 2019. 

Que, con base a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto 1077 de 2015, 
el peticionario deberá allanarse a cumplir con la totalidad de los requisitos dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes, so pena de entenderse desistida la solicitud. 

Que, a la fecha y habiéndose cumplido más de los treinta (30) días para allegar la 
documentación faltante, no se ha recibido radicación alguna adicional a la entregada 
inicialmente por parte del administrado. 

Que, en mérito de lo antes expuesto, este Despacho, 
rl  
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Página 2 de 2: "Continuación Resolución No.  ' 001 de  2. %  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECRÉTESE, el desistimiento tácito, de la solicitud de 
Licencia de subdivisión en la modalidad de subdivisión urbana, radicado ante esta 
Entidad el día 29 de julio de 2019, por parte del Señor(a) LUZ ELENA ROJAS 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1,015,442.671, por las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente Acto Administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: CONCÉDASELE, al interesado el termino de treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha en que quede en firme el presente Acto 
Administrativo, para que retire los documentos que reposan en el expediente o para 
solicitar su traslado a otro, en el evento que se radique una nueva solicitud ante la 
misma autoridad. 

ARTICULO TERCERO: COMUNÍQUESE, el presente Acto Administrativo a la parte 
interesada, manifestándole que contra el presente procede el Recurso de Reposición. 

ARTICULO CUARTO: En firme este Acto Administrativo, ARCHÍVESE, el presente 
expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Andrés Isla, a los
Çhç; 

ROBERTO tÍFELIPE 
Secretario d planeación 

EIa': N. RixJrjuez 
kd,Ñó: A. &adnan 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Andrés Isla, Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, a los  ( ) días del mes de de 20_ siendo las - 

de la  se notificó personalmente al señor (a) 
 identificado (a) con la cédula 

No,  expedida en , del contenido del Acto 
administrativo  No.  de fecha  ( ) del mes de 

 del año 20_. De la cual se entrega copia autentica en  folios 
útiles y escritos. 

  

   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
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